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¡Falange 
y Sindicatoi!

Frases certeras y exactas — 
eterno estilo de la Falange _  
han iluminado con luz clarísima 
con palabras mdub*w.uies, *a 
toma de posesión de los nuevos 
ministros de Asuntos Exteriores 
y de Industria y Comercio.

«No tengo ningún respeto al 
profesionalismo; ya herido, ya 
eufórico». Yo creo sólo en las 
fórmulas lógicas y en el valor de 
la inteligencia, de la seriedad y 
de la honestidad de las gentes. 
Pretendo acompasar la vida de 
este Ministerio al espíritu de 
nuestro tiempo y de nuestra 
Revolución: al mejor espíritu 
de la Falange»,— dijo Serrano 
Súñer.

«Vengo a cumplir la consigna 
de la Falange: Un Estado Na
cional-Sindicalista. la implanta, 
cion ue ios Sindcatos Nacionales 
Desde ahora os he de anunciar 
una evolución en orden a las 
Comisiones • y Ramas y demás 
organismos reguladores. No de
béis olvidar que he venido a 
implantar en este Ministerio 
normas de la Falange princi
palmente en materia de Sindi

catos. Entiendo que los produc
tores deben tener participacón 
en esta hora, y así mi labor se
rá encaminada hacia una evo
lución en las organizaciones y 
comisiones reguladoras para lle
gar a la constitución de un 
gran Sindicato»,— dijo Deme
trio Carceller.

Las rotundas palabras de los 
nuevos ministros han resonado 
fuertemente en todo el ámbito 
nacional. El pueblo, capaz de 
amor y de cólera—como recor
daba José Antonio — escuchó 
con emoción y con alegría el 
lenguaje propio de la Falange.

La reciente combinación mi
nisterial— reducida en carteras 
pero honda en contenido— ha 
venido a reafirmar una vez más 
—oese a los deseos y sueños de 
algunos ilusos—que en España 
será la Falange y sólo el espíri
tu falangista, el que moldeará 
el nuevo Estado que ha de ha
cer la honda Revolución Nacio
nal que exige nuestro pueblo y 
que está, dispuesto a realizar 
victorioso nuestro Caudillo.

La reforma
una ley de la Jefatura del Es. 

tado recientemente publicada 
en el «Boletín Oficial del Esta
do». por la que se concede un 
crédito extraordinario de un mi
llón de pesetas al Ministerio de 
Hacienda, ha venido a recordar
nos loa trabajos que ae estén 
realizando desde hace algunos 
meses en este Departamento en 
orden a la Intensificación re
caudatoria y en orden a la re
forma de tributos.

La tarea realizada por la Ad
ministración en el primer as
pecto ha dado como resultado» 
además de preparar y normali
zar la máquina administrativa» 
enmohecida en el curso de estos 
últimos años, una cifra elevada 
de recaudación en volumen que 
no se podía sospechar siquiera 
hace unos meses. El Ministerio 
de Hacienda nos anunció a pri
meros de agosto que las cifras 
de los Ingresos del primer se
mestre de 1940 ascendían a 
2.981 millones, contra 1.950 mi
llones en el mismo período de 
1935.

Pero este aumento de recau
dación no puede conceptuarse 
como normaL El Ministerio de 
Hacienda lo decía en su Resu
men de ogosto sobre la situa
ción de la Hacienda Pública. 
Será Imposible mantener el rit
mo recaudatorio actual, ritmo 
que, por otra parte beberá 
atemperarse al general de nuea. 
tra economía, excesivamente 
lento en el proceso de recons- 
trucclón.

La segunda parte obligada es 
ia reforma tributaria que ha de 
taPar los huecos que dejará 
Pronto la recaudación y que ha 
de dotar de una base fija a los 
presupuestos del Estado. La ley 
que comentamos viene a recor- 
°arnos que en el Ministerio da 
«aclenda se trabaja en esta di
lición, camino de la «derrama 
«cnerab de que hablaba el Re-

tributaria
sumen antes citado. El pato; por 
lo tanto, no se ha de hacer de 
nuevas cuando esta reforma tri
butarla llegue. Que nadie piense 
que, por haber transcurrido to
do este período en una liquida
ción necesaria de la guerra y en 
una preparación meticulosa del 
futuro, tal vez excesivamente 
lenta, ha pasado la hora del sa
crificio. Los que en febrero de 
1939, bajo la dominación roja, 
estaban dispuestos a cederlo to
do al nuevo Estado, a costa de 
la liberación, no pueden ahora 
escatimar una pequeña porción 
destinada al mantenimiento y 
conservación del Estado que 1¿ 
ha salvado, que ha salvado sus 
vidas y haciendas.

La reforma tributarla llegará, 
y deseamos que llegue con toda 
la rapidez que las circunstan
cias aconsejan.

De interés para 
los empresarios
NORMAS PARA EL ÜOBBO 

DE SALARIOS

El «Boletín Oficial del Esta
do», de fecha 6 del actual, pu
blica Decreto del Ministerio del 
Ejército, por el que se impone a 
loa funcionarios, empleados y 
obreros, la obligación de preoen- 
tar, para poder hacer efectivos 
sus haberes el certificado de re
vista militar del año en curso.

Serán sancionados del incum
plimiento de lo ordenado, los 
encargados del pago, los queso- 
rán sancionados en caso de In
fracción de lo dispuesto, con 
una multa Igual al 20 por 100 
de sus haberes.

Lo que publicamos para cono
cimiento de todo» los patronos.

Pílate ti ■ íe Mtib y tercio
Vengo o complir la consigna de la falange: 
la implantación de los Sindicatos nacionales

El nuevo mmisíro de Industria y Comercio, camarada Demet io Carceller 
al tomar posesión del Ministerio, pronunció las siguientes elocuentes frases:

«Vosotros sabéis que soy viejo falangista, y como tal, vengo a cumplir la 
^enünHEstkd Naciona,-Sind¡caHsta, la implantación de los 

Sindicatos Nacionales. Desde ahora os he anunciar una evolución en orden a 
las Comisiones y Ramas y demás organismos reguladores de la producción. No 
debéis olvidar que he venido a implantar en este Ministerio normas de la Fa
lange, principalmente en materia de Sindicatos. Entiendo que los productores 

pvoinciAn pn laa nrrryníTor'mr,, ^ficammada hacia una 
aS or2am2aciones y comisiones reguladoras para llegar a la 

los elementos de produc- 
nprm^n! f Y resPonsabdldades propias, a la vez que podran estar en contacto 
permanente con los poderes pubhcos.

tOd° eí.10 de ProcuraJ dar a todos españoles la satisfacción interior 
necesaria y no he de regatear esfuerzo alguno en conseguirlo.
nrPsa SttnLSe^Ur(iide qU^ por parte de los empresarios, en esta em-
níptidn1 d aqUeFa a^Uda qiue hasta ahora han prestado.y que se me ha pro
metido, y cuya eficacia en plazo breve se podrá comprobar. P
w lrabalaré incansablemente, porque el trabajo fué norma de toda mi vida 
y estoy seguro de que habremos de lograr lo que España desea. -

¡Arriba España!» "

Excelente cosecha La recolección de aceitunas
de cereales en 

Alemania
Según los cálculos del Centro 

de Estadísticas del Relch la 
Gran Alemania, (excluyendo el 
Protectorado y los territorios 
orientales reincorporados al 
Relch) cuenta con una cosecha 
de cereales que en total ascien
de a 24.600.000 toneladas.

Estas cifras demuestran que 
el rendimiento del año corrien
te acusa sólo una disminución 
insignificante en comparación 
con el último promedio anual 
de 25.100.000 toneladas registra
das de 1934 a 1938. De ahí re
sulta que la cosecha de cereales 
de este año, a pesar del mal 
tiempo, puede considerarse co
mo muy buena. •

Además hay que tomar en 
consideración que en los datos 
estadísticos arriba mencionados 
todavía na van incluidos los 
nuevos territorios del Este ricos 
en cereales (Danzlg — Prusla 
Occidental, región de Warthe), 
los cuales arrojan un rendlñtien 
to por lo menos de 3.500.000 to
neladas.

Al estudiar las condiciones de 
abastecimientos de cereales del 
puéblo alemán, ‘tampoco hay 
que dejar de pensar, fuera de 
las posibilidades de importación 
de la Europa sudoriental y de 
Rusia, en las muy considerables 
existencias de reservas para el 
período de transición, las cua
les refiriéndose sólo a los cerea
les paniflcables ascienden a 
6.200.000 toneladas, sin contar 
las existencias adicionales délos 
panaderos que llegan a 150.000 
toneladas.

El «Boletín Oficial del Esta-, 
do» ha publicado la siguiente 
Orden del Ministerio de Traba
jo fechada el 14 de octubre de 
1940, por la que se dictan ñor- 
mas para la próxima recolec
ción de aceituna;

nmo. Sr.: Próximas las fae
nas de la reeolecclón de aceitu
na, que tanta importancia tie
nen para una gran parte de 
los trabajadores agrícolas se 
dictan normas que suponen una 
elevación de jornales sobre los 
pasados años con la finalidad 
de que estos alcancen" hoy el 1L 
mite posible dentro del predo 
fijado al producto, para lo cual 
es lógico se exija la debida pro
porción entre el salarlo y el ren 
dimiento en el trabajo

Por ello este Ministerio ha 
acordado disponer lo siguiente:

l .° El trabajo de recolección 
de aceituna se verificará siem
pre a destajo con la sola ex
cepción de aquellos casos en que 
se demuestre la Imposibilidad 
de su realización.

2 .° Donde por costumbre se 
practique el vareo de los árbo
les por personal independiente 
del de la cogida material del 
fruto, ya en el suelo los varea
dores podrán ser pagados a jor
nal, en cuyo caso el precio mí
nimo que se fija al destajo se 
entenderá reducido al 60 por 
100 que percibirán los cogedo
res.

3 .° JORNALES.— Los jorna
les mínimos serán:

Destajo; En olivares limpios 
y arados:. 9 céntimos kilo. En 
olivares sin limpiar ni arar- 10 
céntimos kilo.

Estos tipos de destajo podrán 
ser elevados en un 30 por 100 

por libre estipulación de las 
Part«s, según las condiciones, 
del fruto y posible rendimiento 
del trabajo.
Vareadores (en donde se acos

tumbre con independencia de la
jornal diario a 12 pese-

Jornal mínimo de la mujer en 
aquellos sitios donde no sea po
sible el destajo; 5 pesetas. 
r^ír.Té.UXILIARES ACARREA
DORES.—El personal que pue
da considerarse auxiliar de la 
faena de recolección ae ajustará 
a las normas usuales en cada 
provincia o comarca que deter
minará, si procede, el Delegado 
del Trabaja

El Joma! mínimo para esto 
personal será: lo pesetas para 
hombres y 5 pesetas para mu
chachos de catorce B dieciocho 
anos.

5 .» JORNADA. — La distribu
ción de la jomada se hará se
gún uso o costumbre dentro do 
los límites de La jomada legal.

Cuando la recolección no se 
reahce a destojo, la jornada 
efectiva será de seis horas co
mo mínimo, no excediendo en 
ningún caso, de las ocho horas 
y regulándose los descansos y 
cáramos con arreglo a las nor- 

la viente reglamenta
ción del trabajo agrícola en la 
provincia.

6 .^ MOLINOS ACEITEROS. 
—Con arreglo a las normas vi
gentes en cada provincia el 
jornal en los molinos aceitero» 
ae establecerá sobre los míni
mos siguientes:

Maestro de molino con dos 
prensas 12'50 pesetas .

Maestro de molino con una
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Actividad

Fuero del Trabajo
Declaración VI

. 1. El Estado atenderá con máxima solicitud a los trabajadores del mar, 
dotándoles de instituciones adecuadas para impedir la depreciación de la 

' mercancía y facilitarles el acceso a la propiedad de los elementos necesarios 
para el desempeño de su profesión. '

DE JUEYES A JUEYES
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Perfiles
ana

FRANCO SE ENTREVISTO 
CON HITLER

Noto especialmente destacada 
de la semana ha sido la entre
vista que nuestro Caudillo tuvo 
en la tarde del miércoles con el 
Pübrer Canciller de Alemania 
en un pueblo de la frontera pi
renaica y a la que asistieron los 
mtiistros de Asuntos Exteriores 
de España y de Alemania, Be- 
rrano Súñer y Ribbentropp.

Tal entrevista ha tenido ca
racteres de gran acontecimien
to internacional, y si bien en la 
nota oficosa de la entrevista no 
se dan detalles de lo tratado, 
]>odcmos tener la seguridad de 
que en ella nuestro Jefe Nacio
nal, juntamente con el ministro 
de Asuntos Exteriores, han la
borado por las altas convenien
cias de la Patria y de todos los 
españoles.
NUEVO GOBERNADOR CIVIL 

DE BALEARES
Par» nuestra Isla tiene indu

dable Importancia el nombra
miento de nuevo Gobernador ci
vil de la provincia que ha recaí
do -en la persona de nuestro Ca
marada Fermín Sanz Oírlo, 
«camisa vieja» de la Falange y 
uno de los fundadores de nues
tra organización en Pamplona.

El camarada Sanz Orrio, que 
ha desempeñado los cargos de 
Delegado Provincial en Barce
lona y Madrid, y que actual
mente llevaba la dirección del 
departamento de Seguros de la

nario, la actividad sindical, que 
tanto ha de favorecer desde el 
ministerio de Industria y Co
mercio el camarada Demetrio 
Carceller.
INUNDACIONES EN CATA

LURA
Fuertes tormentas de lluvias 

han ocasionado en Cataluña, en 
las cuencas del Ter y del Llo- 
bregat, catastróficas inundacio
nes. Los daños causados son in
calculables y regiones enteras 
han quedado con sus principa
les fábricas destruidas o desar
ticuladas, y han visto perderse 
gran parte de la producción 
agrícola.

' Con cuantiosos donativos han 
atendido el Caudillo y el Go
bierno a los damnificados. Y 
por si ello no fuera bastante, 
Demetrio Carceller, nuevo mi
nistro de Industria y Comercio, 
ha corrido a visitar las zonas 
perjudicadas por las inundacio
nes para formular rápidamente 
el plan para socarrar a las fa
milias e industrias perjudica
das.

i lencia en laborar por el bien 
/ do la provincia, v será para nos- 

■ otros un consejero Inapreciable 
y un guía, experto para llevar 
adelante, con ritmo revolucio-

prensa o viga, 11 pesetas.
Peones de patio o de prensa, 

ainadas, descargadores, etc. 10 
pasctas.

7.® Los Delegados de Trabajo 
adoptaran, d«itro de su compe
tencia, las resoluciones precisas 
para, aplicar estas normas a las 
especiales caTacterístics y cos
tumbres de cada provincia o re
glón, dando cuenta de sus pro
videncias a la Dirección Gene
ral

Lo que digo a V. I. para su 
conocimientos y efectos.

Dios guarde a V. I. mueiios 
años.

Madrid 14 de octubre de 1940.
• . Benjume» Burín

LA GUERaetA
Salvo el persistente y eficien

te bombardeo continuo de In
glaterra por las fuerzas aáreas 
alemanas, pocas cosas de reve
lante importancia han acaecido 
durante la semana.

Parece más bien que la acti
vidad de las armas-ha sido su
perada por la ' diligencia de la 
diplomacia, campo en que los 
amigos de España han ccmse- 

. guido desde los inicios de la 
guerra ^negables y decisivas 
victorias.

La apertura de la ruta de Bir
mania a las huestes de Chan- 
kai Schek ha provocado en el 
Japón la natural reacción. Con- 
.sideran los nipones que ello equl 
vale a una ayuda de Inglaterra 
a la campaña contra .el Japón 
y parecen dispuestos a obrar 
con energía contra los amigos y 
abastecedores-de sus enemigos.

Turquía, pese a su pacto de 
alianza con Inglaterra ya ha 
firmado un acuerdo económico 
con Alemania, como si conside
rara la astuta y agil diplomacia 
de Ankara que nada tiene que 
ganar con sus antiguos amigos 
y que le conviene más entender
se amistosamente con los paí
ses del Eje.

CHflPflRROHES
Un día sí y otro también, 

con una persistencia desusada, 
ha Uovido en nuestra Isla.

Pero gracias a Dios, nuestras 
lluvias, algún rato fuertes pero 
no tempestuosas., constantes pe
ro no torrenciales, casi sólo 
bien han hecho. Ni inundacio
nes, ni corte de carreteras, ni 
destrozos de fábricas, ni males 
de importancia han causado en 
parte alguna. Nuestra gente ha 
podido verse Ubre de las pérdi
das en vidas y de los daños en 
haciendas que otras aguas me
nos mansas han causado a 
nuestros compatriotas de la zo
na del Ter y del Llobregat.

En el campó—aunque algunos 
se quejen de su exceso—las Uu- 
vias habrán sido, casi en todas 
partes, beneficiosas, y habrán 
preparado bien la tierra para 
que acoja maternalmente lase- 
mina que después de espigar lo
zana ha de aseguranos el 
ese pan de cada día que no ha
ce mucho no sabíamos agrade
cer ni estimar.

En la ciudad, aparte el influ
jo benéfico que en la sanidad 
puedan tener, sólo molestias 
nos ha causado 10$ frecuentes 
chaparrones. Pero a la verdad 
tan molesta o más que el agua 
llovida del cielo—que sabe caer 

—molestan más ciertos vertede
ros de tejados y canales que en 
muchas casas se encuentran en 
malísimo estado. [Era de verlo 
deagradable que resultaba el 
acercarse al cobijo de las casas 
para amparse un poco de la 
lluvia! Cuando menos se espe
raba, una canal rota, un verte
dero improvisado, echaban so
bre el confiado x viandante un 
chaparrón de regular caudal. 
La ducha resultaba inesquiva- 
ble.

Nada diríamos de ello, si no 
hubiéramos entrevisto en ese 
pequeño mal, la fuente de un 
bien. Es evidente que hay mu
chos tejados y canalones que 
necesitan urgentes reparacio
nes. Es cierto Igualmente que 
hay obreros que no tienen los 
ingresos necesarios a sus fami
lias por falta de trabajo. Y 
consecuentemente, en la repa
ración de esas deficiencias—pe
queñas pero numerosas—podría 
darse trabajo a buen número 
de parados.

Nosotros ya hemos apuntado 
la idea, y la brindamos a nues
tro Ayuntamiento —que tanto 
hace y ha hecho para dar tra

bajo a los obreros — para que 
usando del derecho que le dan 
sus ordenanzas, exija a los pro
pietarios descuidados que ha
gan ese doble bien: Dar traba
jo al que no lo tiene y’librar a 
los inocentes transeúntes del 
remojón de unos canalones en 
en mal uso o de unos vertede

ros en péstmo estado.

FABRICA DE CURTIDOS

¿COMO PUEDE REAIAZAESE 
LA BECUPERACION DE HO

RAS PERDIDAS?
La obligación de recuperarlas 

horas perdidas de'los días festi- 
v o s declarados recuperables 
afecta a todo trabajador, bien 
cobre por jornal o por mensuali
dades, pudiendo verificarse la 
recuperación ios sábados en 
aquellas Empresas que 
establecida la semana Inglesa, 
siempre que la jomada no exce
da de 50 horas.

(Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 11 Abril 
1940). .
VACACION DE 1939 DEL PER

SONAL DESMOVILIZADO
Es criterio de este Ministerio 

que los ex-combatientes reinte
grados a sus puestos de trabajo 
carecen de derecho a la vaca
ción que hubieran, disfrutado 
caso de no estar movilizados, 
pues en ese tiempo no prestaron 
servicio a sus antiguos patro
nos y, en cambio, disfrutaron 
mientras permanecieron en fi
las de los permisos que periódi
camente se concedían a quienes 
cumplían sus obligaciones en el 
Ejército.

(Resolución 25 Abril 1940).
REDUCCION DE PLANTI

LLAS. COMPETENCIA
Le está atribuida a los Dele

gados de Trabajo por la Orden 
de 6 de Julio de 1939, y ante 
ellos hay que presentar la nece
saria documentación y la peti
ción de permiso para no resta
blecerla.

(Resolución 25 Abril 1940).
VACACION RETRIBUIDA. 
PERSONAL DESPEDIDO AN
TES DE LLEVAR UN ARO DI

SERVICIOS
En los casos de despido detra-

APLICACION DE LA REGLA
MENTACION DE BANCA
El Reglamento Nacional sólo 

afecta como está expresado en 
el artículo l.° a la banca priva
da.

s s ¡g >?■ *

_ Ra f a e l  Fe l iu  Bl a n e s

Al ma c e n e s  Ma t o n s

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a

q

6^*
!i^

Teléfono
DE VENTA EN TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CO

MESTIBLES
■

| DESPACHO Y FABRICACION 
g DE GENEROS DE PUNTO

CASA OBRADOR

>0'

CURTIDOS Y ARTICULOS 
PARA CALZADOS

Plaza Cuartera, 10 y Arbós, 7 y 9 
F9 a I m a de»,Mallorca

Marcelo O'Ryan
Equipos de fútbol - Tennis - Baño

■Calle Fábrica, 16 - Santa Catalina - Palma de Mallorca 
No tiene sucnrsalei ni despacho en Palma

Asegúrese contra el riesgo de 
nn fallecimiento en su hogar en

La Previsora 
Mallorquína

Francisco Sancho, núm, 35
Tel. 2529

Palma de Mallorca

MUTUA BALEAR
Seguros contra accidentes de trabajo

Seguros contra incendios 
" Seguros contra enfermedades

Seguro Patronal
Via Roma, 45 TI.0 2-8-0-3

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦
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f abr icant e» Aliacán. '

nmos

—-----------, .—j, y co
mún suave en paquetes 75.000 
tilos.
u n a  BOLSA FILATELICA DK 
EDUCACION Y DESCANSO

EL SUBSIDIO A LA" VEJES 
EN BADAJOZ

Actividad

LA PAJARITA
Noticiario de la producción

F» M

FABRICA DE CALZADO MANUAL

■area registrada

Veinte plazas en la 
Fundación de San Isi
dro para huérfanos 

de periodistas
Con arreglo a lo dispuesto en 

fundacional (orden 
mimstenai de 13 de junio del 

89 «^roca a loe 
fanos y huérfanas de perindu. 
tes que deseen solfcitar la Ins
cripción de dichos huérfanoa 
como ponsionist: -, en la Funda- 
^jteSan Isidro. La convo
catoria en ti presente curso y 
Centras n° esté en dispotictón 
de funcionar el edificio «ad 
Loe» que ya se encuentra en 
vías de organización, limita el 
numero de plazas de ponsionls= 
taa al de veinte, correspondien
do seis al sexo femenino y ca. 
torce al masculino.

El orden de prelaclón a que 
se sujetará el Patronato 
determinar la preferencia entre 
los solicitantes se regirá por loe 
siguientes coeflclenteg;

Padre murió o no 
en ti servicio de Eapañ a o a 
consecuencia de heridas o en
fermedades contraídas en el 
n^no desde el 18 de julio de 

. 1936 al 1 de abril da 1939 
situación económica .

más precaria y ti mayor dec- 
amparo de loa huérfasos. 
fanoa*™ ma,or número dehuér-

4.° Las condldcHiea peracna- 
lea de solicitantes.

Lea solicitudes deberán redan, 
tarso de acuerdo con el modelo 
que ae facilitará en las Jefatru

ción General de Prensa de Mn- 
negar a la Secre- 

, tari de la Dirección General an
de Ztis ^atoroo fe©w w 

de octubre corriente.
Loa huérfanos admitidos en 

la institución se incorp; trarán a 
la misma ti 1 de enero de 1941, 
si ti Patronato no dimuaiese 
otra cosa en contraria

Se inauguró en Valen
cia un curso para 

productores
Valencia.— Se ha Inaugurado 
la Uhiversidad. ti curso de

y Descanso. Primero se otieimS 
una misa, y a continuaciún pro- 
nundaron tUscursos el secreta-

na y ti gobernador dril. Asi», 
tieron al acto diversas autorida
des y Jerarquías.

ANDRAm v Bernardo Aguiló 
x Matías Alemañy 

ARTAtlX (Puert<>) -J-alme Vera
CAMPOS DEL ] 
CAPDEPEBA 
FELANITX 
IBIZA 
INCA 
LLUCHMAYOB 
MANACOR

p.

Vigo.—Cuarenta mil seiscien
tas cincuenta y nueve embarca
ciones se dedican a la pesca en 
todo el litoral español, con un 
total de 195.161 toneladas de 
desplazamiento y un valor ab
soluto de pesetas 147.571.143 se
gún se desprende de la última

registros de navegación. De 
los mismos datos se deduce que 
los hombres de mar ascienden a 
165.041. Galicia ocupa ti primer 
lugar, tanto en barcos matricu
lados como en población pesca
dora. Sesenta y cinco mil ocho
cientas setenta y dos familias 
humildes viven del primer ren
dimiento- de la pesca. Las regio
nes costeras inmediatas a Gali
cia en importancia son la de 
Sur Mediterráneo, con 25 513 
pescadores oficialmente inscri
tos, y la Cantábrica, con 19^28.
NUEVA REFINERIA DE PE

TROLEO EN SANTANDER 
Santander. — La Campea 

acordó en su última reunión 
celebrada en Madrid, instalar 
«i esta ciudad una gran retine- 
ría y servicios anejos. La noti
cia ha producido satisfacción 
en Santander por el positivo 
beneficio que para ella supone 
esta instalación.
LL SINDICATO DE PESCADO
RES INAUGURA EN CEUTA

UNA ESCUELA '
Ceuta—En ti barrio de pes- 

de la Ahnadraba ds 
Ceuta, se ha inaugurado ‘una 
escuela organizada por el Sin
dicato de Pescadores, afecto a 
í Nack>aal Slndlcalls- 
ta. Atirieron el alcalde y jefe, 
del Movimiento, el jefe del Sin
dicato y otras jerarquías y auto- 
ndades. A los niños que asisten 
a esta escuela les ha sido rega
lada por la O. N. 8. un imitar, 
me, zapatos y alpargatas.
ENORMES CANTIDADES DE
PESCADO RECOGIDAS EN 

VIGO
Vigo— Los barcos de pesca 

vuelven a llegar aJ puerto con 
enormes cantidades de sarxüna 
Las «caladas» están siendo muy 
fructuosa^ coa la natural reper- 
cusiór. en las industrias conser
veras, que se hallan en pleno 
rendimiento. Millares de cestas ■ 
se han traído con sardina reco- • 
gida en las últimas faenas pes
queras, y su subasta en La Lon- :

Nadal Xamena 
Lorenzo Bujosa Reus 
Mateo Mella
Antonio Barceló y José 
Francisca Nadal
Juan Pujadas Piol 
Clemente Garau 
Rafael, Santandreu

Oovas

MURO 
mo n t u ir i 
PALMA 
PALMA 
PET&A 
POLLENSA 
PORRERAS ' 
PUEBLA, 
SANTA MARIA 
SALINAS . 
SANTAÑY

de ?nn de cerca I de °’85' Picado fino supe-
8111 contar el I rior o cuarterones 4.000 tilos-

bíS c^sWeSbS ^P^168’ comunes a la hebra, 7.480, ’
en ucnsiaerabie. 1 mun «nave ATI nazi! rafee

AUMENTO DE LA RACION DE PAN A LOS TRABAJA^? 
RES MANUALES DE MALAGA

Málaga.— Por orden del Go
bernador civil y Jefe provincial 
del Movimiento, será aumenta
da inmediatamente la ración de 
Pan que corresponde a loe tra
bajadores manuales.
LA REPOBLACION FORES

TAL DE JARAFUEL
Valencia.— Los trabajos de la 

repoblación forestal que se es
tán efectuando en Jarafuel han 
absortido completamente la po
blación Jornalera que se hallaba, 
en paro forzoso.
EN VALENCIA, LAS NARAN
JAS SE V^íDEN A SESENTA 

CENTIMOS KILO

Be h» inaugurado en Madrid 
la nuera bolsa íllatétiea organi
zada por Educación y Descansa, 
que suplirá mejorándola, a la 
que venia funcion&ndo bajo los 
soportales de la plaza Mayor.

Tiene un departamento de in- 
farmactón; un servicio de b&lto 
teca, donde se hallarán a dispo
sición de los lectores las mejo
res reristaa filatélicas del mun
do, y vitrinas de exposición pa
ra colecciones y ejemplares ra
ros. -

Los domingos se pronunciará» 
conferencias de divulgación.

‘ i - 8e han visto enlas fruterías las primeras na- 
rarjas, que se venden al público 
al precio de 0'60 pesetas el kilo. 
SE CONSTRUIRAN EN CEU
TA VIVIENDAS POR VALOR 

DE 309.000 PESETAS
Pesetas bá 

sido adjudicada por el Ayunta- 
ía subasta para la" cons

trucción de 18 viviendas econó-

CONSTRUIRA 
u n a NUEVA FABRICA DE 

- TABACOS
Compañía Arren

dataria se dispone a construir 
en La Braña una nueva fábrica 
de tabacos, que será modelo y 
en cuyas obras se invertirán 
mas de dos millones de pesetas, 

La primitiva fábrica fué fun
dada el afio 1837 por don José 
de Ganga Argüelles, y se clasifi
có de segunda categoría.
-a? año 1900 trabajaban en Ja 
fábrica de tabacos 1.720 muje- 
rea y 46 hombres. La maquina
ria vino a sustituir muchos bra
zos. Se fueron amortizando pla
zas, y éstas quedaron reducidas 
bres° operarlas y 117 bom-

La producción mensual de las 
distintas labores era, al cumplir 
se el centenario, la siguiente- 
cigarros farias, 120 millares; 
marca «Chica», 600; entrefuer
tes, 880; fuertes, 4.420; cigarri- ■ 
líos «ideales» al cuadrado 2.250■ i 
millares; superiores, al 'precio :

Badajoz. — En ti pueblo de 
Los Santos de Maimona se han 
distribuido 20.623 pesetas entre 
veinticuatro subsidiarios de la 
vejes.

On U iel M# 
pan alie ítóraas

Granada.—En Alcalá la Real 
se instalará la primera escuela 
profesional de trabajo en régi
men dé internado. El edificio, 
que será de nueva planta, .ten
drá capacidad para 100 alum
nos internos y 200 medio pen
sionistas, que disfrutarán d& 
enseñanza y manutención gra- . " 
tuitas,.yaque se piensa costear
las con la venta de objetos que 
se produzcan en los talleres de 
enseñanza. -

La obra costará más de un 
millón de pesetas, pero la parte 
más importante, como el terre
no, es debida a aportacionee 
generosas. Se instalarán talle- • 
res de mecánica general, tejidos 
en su diferentes clases, carpin
tería, artes gráficas y zapatería 
en sus distintos aspectos. La en
señanza agrícola se realizará 
también por medio de diversas 
granjas anejas al edificio. En ti 
proyectos figura, además, un» 
capilla capaz para 1.000 perso
nas

1 José Perdió Teclas 
Antonia Martorein ‘ 
Homabeque, 52 
Galera, n.0 1 
Gaviar Bonnín 
Jaime Seguí Beltrán 
José Miró 
Andrés Pulgserver 
Guillermo Vidal 
Guillermo Juan 
Martín Santandreu

SOLLER 
SINEU 
VALLDEMOSA 
VALENCIA 
CIUDADELA

ma dbj t i

Jerónimo BipoH
Vda. de G. Alcover
Margarita Juan
Luto Quamán, Casttilón, 7 (accesortee).
María Balord y j. m .* Quadrado, 10
Los Trea Hennano^ o. Puebla, la.
Calzados Bostón -
José Antonio, 20 y Tirso de Molina, 11.
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JOSE CONTIJOCH CAROL
Alcoholes Vínicos e Industriales
Montblanch (Tarragona) 
: Palma de Mallorca :

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

Producción diaria
10.000 pares de suela |

Dirección Telegráfica: MATETOS
Ramón y Cajal, 30 - Teléf. 1423 - Palma de Mallorca

El xeguro de vejez 
en Alema nía
Detalles de la nueva gran Obra Social.-Seguro de los 
medios de existencia.—Asistencia a los accidentados

Uní pira li mili 
tlilMIMl p w 
■o le pipil p ciM

Madrid.— Por la Delegación 
Nacional de Sindicatos de 
acuerdo con la Comisión Regu
ladora de Industrias químicas 
Rama del Papel, se han dictado 
una serie de normas que se re
fieren a la producción, distri
bución y consumo de papel y 
cartón. v

En tanto se llega a la estruc
tura y consttución del Sindicato 
Nacional del Papel y Artes Grá
ficas, la organización sindical 
inicia con estas normas su In
tervención en todos los asuntos 
relacionados con la cuestión del 
papel, como revisión de declara
ciones juradas, formación de 
censos nacioiuuea de producto
res, control de la distribución 
de cupos de materias primas y 
productos asignados, vigilancia 
de precios, etcétera.

Oportunamente se dictarán 
las órdenes complementarlas y 
se harán públicos los demás re
lativos a este nuevo servicio.

i

I

Fábrica de Perfumería

Los mejores talleres para la repa
ración de radios :: Amplificadores 
Bobinajes de motores :: Dinamos y 
toda clase de maquinaria eléctrica

. MÁXIMA G A R A M T 
Hostales, 12 - PALMA DE MALLORCA

Especialidad en toda clase 
de aparatos de proyección y 

acústica cinematográfica

Mjiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiii^^uiiiiiiiiimimiiiiiiiiiimimm

FABRICA DE CALZADO

Gabriel Campins Campins
Pedro A. Peña, 44 PALMA

i

I

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Abaifot

Al dar el encargo de preparar 
un amplísimo seguro de vejez 
para el pueblo alemán el Füh- 
rer acometió una obra que has
ta la fecha jamás había sido 
solucionada por ninguna de las 
economías políticas capitalistas 
aun cuando sólo fuese aproxi
madamente. En su totalidad és
tas concibieron el seguro de ve
jez ya como una ayuda propia 
organizada por ios «necesita
dos», ya como una limosna que 
el Estado concedía a los deshe
redados. Subsidios 
y humillantes averiguaciones 
para determinar el caso de ne
cesidad son las características 
de estos sistemas, por mucho 
que se deferencien entre sí en 
sus distintos detalles.

En contraposición a la ante
rior y complicada legislación de 
seguros, en la nueva, el derecho 
”, la pensión no depende más 
oue de una sola aunque tras- 
cendentalísima condición pre
cia: El que ha cumplido sus de- 
berei como ciudadano de la 
C-ran Alemania será asistido en 
f . r/jez sin que importe ni el 
r.-ues o ni la posición social en

D un artículo del Dr. Robert 
Ley, Jefe del Frente del Traba
jo alemán publicamos los si
guientes párrafos:
los cuales haya prestado servi
dos a la patria.

También el importe de la 
pensión es más o menos fijado 
por la idea de la comunidad na
cional Sólo puede ser expresión 
del verdadero agradecimiento si 
elimina él peligro de la mise
ria en caso de vejez o de invali
dez. Hay que asegurar al traba
jador anciano por lo menos alo
jamiento, allmeptación y las 
base culturales de la vida indis
pensables para un alemán.

pvn.?.lá¡l wMxcopOxxdcxt», pul 
lo tanto, a las condidones' de 
vida, bajo las cuales ha vivido 
la persona antes de retirarse de 
la vida de trabajo, dejando deli
beradamente a la iniciativa in
dividual amenizar su existencia 
con las múltiples comodidades 
de la vida cotidiana.

Así como el campesino ancia
no que se ha retirado de la vida 
de trabajo disfruta de la pros
peridad del cortijo dirigido por 
su hijo, todo trabajador ancia
no o accidentado debe partici
par, ai lo futuro, de los bienes 
de la generación que trabaja. 

I Este derecho corresponde al

Gater, I y Santo Espíritu, 3 
Palma de Mallorca

iLEGIA ELEGIRA
trabajador tanto más cuanto 
que, en su juventud, ha contri
buido a asentar las bases de 
una nueva prosperidad, gracias 
a sacrificios y a la renuncia a 
un salario más elevado.

En la nueva organización el 
Estado se hace responsable aei 
retiro de los ciudadanos que le 
han servido fielmente. Hasta la 
fecha sólo los funcionarios per
cibieran pensión por parte del 
Estado. Pero el nuevo Estado 
alemán no exige menos fideli
dad del trabajador que ai fun
cionario, por lo tanto, tampoco 
le debe dispensar menos cuida
do que a éste. Por esta razón no 
será únicamente de la incum
bencia de algunos asegurados 
sino de la comunidad del pue
blo íntegro procurar los medios

E1 precio de patatas y moniatos
Se hace público para general 

conocimiento que a partir de es
ta fecha se fija como precio de 
tasa para los moniatos y pata
tas los siguientes:

Moniatos a 40 pesetas Qm. al 
productor y 0’50 pías, kilo para 
el público.

Patata blanca a 60 ptas. Qm. 
al productor y 0’70 ptas. kilo al 
público.

Patata encamada a 70 pese
tas Qm. al productor y 0’80 pe
setas kilo para el público. 
Precio para el ganado de cerda 
Provisionalmente el precio que 

regirá para el cerdo será el de 
60 pesetas la arroba de 111/2 
kilos al productor.

siendo responsables del incum
plimento de esta Orden los Ve
terinarios Muncipales.

Palma de Mallorca 22 de Oc
tubre de 1940. —El Gobernador 
Civil Int.°, Pedro Vila.

FABRICA DE PASTAS PARA 
SOPA DE PURA SEMOLA

para las pensiones de vejez. Ca
da uno, según sus facultades y 
dentro del marco de la obliga-
ción general de Impuestos, ha

FABRICA

)OSE BIGAS
ESPECIALIDAD EN

TELEFONO 1093

000000OO000000©

DE CURTIDOS
0

ae .r en la procur^xun
de los medios a¿ como todo 
alemán tiene derecho a una pen

CABRITILLAS FINAS DE

Molinar de Levante
Palma de Mallorca

sión de vejez que esté de 
do con sus necesidades.

El retiro asegurado es 
los naturales derechos 
mentales del alemán.

acuer-

uno de 
funda-

ALTA CALIDAD PARA CALZADOS DE SEÑORA

Fincas GAYA
BOLSA DE COMPRA - VENTA

” "parto de aceite y alubias
Durante los días 25 y 26 se 

procederá al reparto de aceite 
y alubias en esta capital a ra
ción de cuarto de litro y cuarto 
de kilo por persona inscrita en 
las cartillas de racionamiento.

Palma de Mallorca 21 de Oc
tubre de 1940. —El Gobernador 
Civil, Pedro Vila.
Se prohíbe el sacrificio de ter

neras
Se hace público para general 

conocimiento que queda prohi
bido el sacrificio de temerás y 
vacas útiles para la producción

SI el trabajador, a pesar de 
su derecho a la pensión de ve
jez quiere continuar trabajan
do a una edad avanzada, la co
munidad del pueblo le concede
rá mayores favores que aque- 
Uos que recibiría si se retirara 
a la vida privada. Sobre todo 
hay que cuidar de que el traba
jador anciano que está dispues
to a continuar trabajando, pue
da pasar a una ocupación me
nos ardua sin menoscabo de su 
salario.

Una cosa es segura: el futuro 
derecho de seguro de vejez no 
será una ciencia oculta como el 
actual que se divide en unas 
170 leyes y disposiciones con 
más de 3.000 párrafos, sino que 
edificándose sobre principios 
claros asegurará a todos los 
trabajadores un retiro con pri
sión suficiente.

❖ O 
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❖ 
❖ 
❖ ❖ 
❖ 
❖ 
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■ ■
Fabrica: José A. Clavé, 14 

Teléfono: 1528
Despacho: Sindicato, 123

Teléfono: 2520

B. BERGA
ANTIGUA CASA SERR&T

❖o 
❖ 
❖ 
❖

GENEROS BLANCOS
CENTRAL SASTRERIA SUCURSAL

o

Brondo. núm. 5-TeL 2127 || Mayor, 51 -55 y Mar, 8-T. 11 ¿
PALMA DE MALLORCA |¡ FELANITX - (Mallorca) . J

❖ •

------PARA-------

Bartolomé Guaip
PALMA

M

M

M
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